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Con fundamento en el precepto citado y ante la solicitud realizada por la 

ministra Yasmín Esquivel Mossa en el trámite de la acción de 

inconstitucionalidad 133/2020, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación emite su opinión para aportar 

elementos adicionales en el estudio de lo perteneciente a la materia 

electoral y orientar, de ese modo, el ejercicio del control abstracto de 

constitucionalidad de las normas impugnadas.2 

2. AUTORIDAD RESPONSABLE Y NORMAS IMPUGNADAS 

El artículo 71, párrafo segundo3, de la ley reglamentaria citada 

establece que las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en las acciones de inconstitucionalidad interpuestas sobre la 

no conformidad de leyes electorales a la Constitución Federal deberán 

constreñir su objeto de estudio a lo planteado en los conceptos de 

invalidez hechos valer; por lo tanto, cuando el ministro instructor solicite 

opinión desde un punto de vista jurídico electoral en el expediente 

respectivo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación deberá hacer referencia concreta a los temas que 

resulten la materia de la impugnación. 

En el caso, MORENA señala como autoridades responsables al 

Congreso del Estado de Michoacán, como órgano emisor de la reforma 

impugnada y al gobernador constitucional de la misma entidad, por su 

promulgación y publicación. 

                                                 
2 Véase jurisprudencia 3/2002 de rubro: ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
EN MATERIA ELECTORAL. NO EXISTE OBLIGACIÓN DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA PRONUNCIARSE SOBRE 
EL CONTENIDO DE LA OPINIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE 
AQUÉLLAS. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, Pleno, 
Tomo XV, febrero de 2002, p. 555. 
3 “Artículo 71… 
Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no 
conformidad de leyes electorales a la Constitución, sólo podrán referirse a la violación 
de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial.” 
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Decreto 328 Tema/Síntesis de agravios 
Artículos 19, párrafo cuarto, parte final; 
21 párrafo quinto, parte final 

Diputaciones y concejales 
independientes no están obligados a 
presentar firmas de respaldo para 
elección consecutiva  
 
 Trato diferenciado para otros 
candidatos que quieran reelegirse.  

Artículo 54 Bis Contratación de capacitadores 
 
 
El legislador local fue omiso en precisar 
los requisitos de elegibilidad y el perfil 
de idoneidad de los capacitadores-
asistentes electorales. 
 
 
 

Artículos 169, párrafos noveno y décimo 
sexto; 230, fracciones III, inciso g) y IV; 
y 311, fracción III 
 
 

Sanción de propaganda denigratoria 
 
Violación a la libertad de expresión y 
que únicamente hay limitante para 
calumniar.  

Artículos 174, primer párrafo, fracciones 
I, inciso b), III, IV, V y VI, y la fracción I; 
175, primer párrafo, incisos b), c), y d) 

Fórmula de asignación de 
diputaciones por el principio de 
representación proporcional 
 
Omisión del legislador de regular 
limitantes para partidos políticos en la 
asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional.  
 
Definición equivocada del concepto de 
votación válida emitida, lo cual impacta 
a los demás conceptos de la fórmula de 
asignación y a la base para calcular los 
límites.  

Artículos 189, fracción II, incisos i) y j) 
 
 

Requisitos en la solicitud de registro 
de candidaturas 
 
La declaración de situación fiscal y carta 
de no antecedentes penales, no son 
requisitos idóneos ni necesarios.  

 
 
 

Decreto 329 Tema/Síntesis de agravios 
Artículos 3, fracción XIV; 34, fracciones 
XXXIX bis y XXXIX ter; 196 Bis; 196 Ter, 
196 Quater 
 
 

Urna electrónica 
 
Exceso de competencia regulativa para 
la figura. 
 

Artículo 192, segundo párrafo, fracción I, 
inciso c) 

Emblema de coaliciones en las 
boletas 
 



Artículos
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… 

Concepto de invalidez. MORENA sostiene que la facultad para 

declarar la vacante absoluta para las diputaciones por el principio de 

mayoría relativa debe recaer en la autoridad administrativa electoral 

local y no en el congreso estatal bajo un supuesto orden de prelación 

de la lista correspondiente.   

También alega que la norma infringe el régimen de suplencias y el 

sistema mixto de elección constitucionalmente diseñado, pues las 

diputaciones de mayoría relativa no pueden ser suplidas por las de 

representación proporcional, dado que éstos últimos no triunfaron en el 

distrito uninominal respectivo.  

En todo caso, lo que corresponde para el caso de ausencia del diputado 

propietario de mayoría relativa, es llamar a su suplente, y si hay vacante 

absoluta se debe convocar a una nueva elección.  

Opinión. Esta Sala Superior considera que la porción normativa 

impugnada resulta inconstitucional, por los siguientes razonamientos.  

El artículo 116 de la Constitución Federal establece que las legislaturas 

de los Estados se integrarán por diputaciones electas conforme a los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional en los 

términos que se dispongan en sus leyes. 

 

  

 

El mandato constitucional es que los congresos estatales prevean la 

elección de sus diputados por ambos principios, dejándoles un ámbito 

de libertad de configuración para que establezcan las reglas y normas 

mediante las cuales lo anterior se concretice, mientras no se vulneren 
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vacante de la fórmula total de diputaciones al congreso local, por el 

principio de mayoría relativa, que implica el cruce y la confusión de 

ambos principios de asignación. 

El precepto reclamado dispone que la vacante será cubierta por el 

integrante de la lista registrada por el partido político postulante bajo el 

principio de representación proporcional, que siga el orden de prelación, 

lo que produce una distorsión en el modelo representativo. 

Lo anterior porque, por una parte, quien cubrirá la vacante no obtuvo los 

votos de manera directa, esto es, la ciudanía no expresó el apoyo a tal 

candidatura a través de las urnas para que asuma el encargo público y, 

por otra, debido a que puede darse el supuesto de que el sustituto ni 

siquiera pertenezca a esa demarcación territorial, se estaría 

configurando una representación ficticia que no corresponde a la 

voluntad del elector, quien en términos del derecho al voto en su 

vertiente activa consagrado en el artículo 35, fracción II, de la Carta 

Fundamental, debe determinar quién ocupará el escaño bajo la 

asignación por mayoría relativa. 

En consecuencia, para suplir la vacante definitiva de la fórmula de 

mayoría relativa, sin producir una distorsión con el cruce de ambos 

principios de asignación, lo adecuado sería convocar a elecciones 

extraordinarias, para que, quienes accedan finalmente al escaño, lo 

hagan mediando la voluntad del electorado, bajo el mismo principio7. 

                                                 
7 En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano De Michoacán De Ocampo 
se prevé lo siguiente.  

… 
Artículo 30.- El Congreso no podrá abrir sus sesiones ni ejercer sus funciones sin 
la concurrencia de la mayoría del número total de sus miembros. Si no se reuniere 
esa mayoría el día designado por la Ley, los diputados presentes exhortarán a los 
ausentes para que concurran, dentro de los ocho días siguientes. Si a pesar de 
ello no se presentaren, se llamará a los suplentes, quienes funcionarán durante 
sesenta días, y si los suplentes no se presentaren en el mismo plazo de ocho días 
arriba señalado, se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas 
elecciones. 
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por la vía independiente, del requisito presentar las firmas de respaldo 

para obtener su registro y participar en una elección consecutiva, 

resulta un trato diferenciado inadmisible en relación con otros 

candidatos que también pretendan la reelección.  

Señala que los candidatos de los partidos políticos que quieran 

reelegirse sí tendrán que pasar los procesos internos respectivos, lo 

cual evidencia una vulneración al principio de igualdad y no 

discriminación.  

El demandante señala que no es posible tener certeza que quien 

pretenda reelegirse por la vía independiente, siga contando con el 

respaldo de la ciudadanía.  

Opinión. Esta Sala Superior estima que las porciones normativas que 

se cuestionan son constitucionales, al establecer que las diputaciones o 

ediles de origen independiente y quieran contender en la elección 

consecutiva, no les serán exigibles las firmas de respaldo ciudadano 

para obtener su registro como candidato, salvo que no hubieren sido 

electos por esa vía y, por tanto, no hayan obtenido firmas de respaldo.  

En la acción de inconstitucionalidad 76/2016 y sus acumuladas, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró, textualmente, lo 

siguiente: 

Al igual que en el caso de las disposiciones normativas en las que el 
Constituyente Permanente reguló la reelección de diputados, del texto del 
artículo 115, fracción I, párrafo segundo, se tiene implícitamente que la 
postulación de los integrantes de los Ayuntamientos que se pretendan reelegir 
podrá hacerse vía candidatura independiente siempre y cuando haya sido 
electo mediante tal mecanismo de participación política. 
Lo anterior porque existe identidad de razones en las disposiciones normativas, 
ya que en ambas se establece la elección consecutiva para el mismo cargo de 
servidores públicos electos por medio de sufragio, en ambos casos la 
postulación solo puede realizarse por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
En consecuencia, válidamente se puede sostener que en el artículo 115, 
fracción I, párrafo segundo, hay una norma implícita en el sentido de que los 
integrantes de los Ayuntamiento que fueron electos como candidatos 
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iii. Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 

No obstante, esta Sala Superior opina que el derecho a ser votado, 

como derecho fundamental, no puede ser absoluto, ya que se puede 

encontrar sujeto a diversas condiciones, las cuales deben ser 

razonables y no discriminatorias. 

Así, el ejercicio del referido derecho político-electoral requiere ser 

regulado a través de una ley (federal o local, según el cargo de elección 

popular de que se trate), la cual se debe ajustar a las bases previstas 

en la propia Constitución y respetar su contenido esencial a fin de 

armonizarlo con otros derechos fundamentales de igual jerarquía; y 

salvaguardar los principios, fines y valores constitucionales 

involucrados, tales como la equidad, la democracia representativa, el 

sistema de elecciones y los principios de certeza y objetividad. 

En este sentido, el contenido esencial del derecho de voto pasivo está 

previsto en la Constitución y la completa regulación de su ejercicio, en 

cuanto a las calidades, requisitos, circunstancias o condiciones para su 

ejercicio corresponde al Congreso de la Unión y a las respectivas 

legislaturas locales, en el ámbito de sus atribuciones, siempre y cuando 

el legislador ordinario no establezca calidades, requisitos, 

circunstancias o condiciones que se traduzcan en indebidas 

restricciones al derecho de voto pasivo o algún otro derecho de igual 

jerarquía o bien constitucional. 

Así, es dable considerar que el legislador local puede establecer en la 

normativa respectiva, conforme al ejercicio de su facultad de 

configuración legal, los requisitos necesarios, siempre que los mismos 

sean no sean irrazonables ni desproporcionados. 
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ejercicio de su libertad de configuración, decidió que esta permisión 

aplicaría, en igualdad de circunstancias, a todos aquellos diputados o 

concejales electos originalmente por la vía independiente con la 

intención de reelegirse. Además, se trata de una regla clara y cierta que 

se aplicará a todos los que se encuentren en la misma hipótesis, esto 

es, que pretendan reelegirse. El trato distinto tampoco se actualiza, ya 

que el demandante compara a los diputados o concejales que 

pretendan reelegirse por la vía independiente, con los que intentarán 

hacerlo por la vía partidista, es decir, se trata de hipótesis distintas9. 

Similares consideraciones se utilizaron en el expediente SUP-OP 

34/2017. 

4.2.3. Contratación de capacitadores  

Disposición controvertida: 

ARTÍCULO 54 Bis 
…. 
 
El Instituto, cuando corresponda, para apoyarse en la organización de las 
elecciones, contratará mediante convocatoria pública, a través de los consejos 
electorales a los capacitadores asistentes electorales locales que sean 
necesarios para el desarrollo de su función, de acuerdo con los criterios que 
apruebe el Consejo General. 
…. 

Concepto de invalidez. MORENA alega que el legislador local fue 

omiso en precisar los requisitos de elegibilidad y el perfil de idoneidad 

de los capacitadores-asistentes electorales que contrate el Instituto 

Electoral Local por lo que no hay base cierta y objetiva que permita 

constatar la legalidad de su selección ni garantías de una actuación 

imparcial, profesional y ajustada a derecho. 

Para MORENA fue indebido que el establecimiento de los requisitos 

para la contratación de los capacitadores -asistentes se dejara a 

                                                 
9 El alto tribunal al resolver la acción de inconstitucionalidad 40/2017, emitió un 
pronunciamiento en similares términos.  



discrec

Local, y

legalida

las reg

derecho

aspecto

De ahí 

certeza

declara

Opinió

normat

La om

obligad

constitu

dicta u

efectivo

las om

Constit

context

En el c

contrata

la norm

Consejo

volunta

respect

Genera

a cond

función

asisten

ción de lo

ya que l

ad e imp

glas y p

o, no ob

os. 

que, pa

a, objetiv

arse su in

n. Al re

iva no se

isión de

do neces

ucional e

na ley o

o el man

isiones p

ución Fe

to del sis

caso con

ación de 

ma, ya qu

o Gener

ad expre

tiva se r

al y dicho

ucirse e

n electora

tes elec

os criter

a mejor 

arcialidad

principios

bstante, 

ra MORE

vidad, i

nconstituc

especto 

e aparta d

el legisla

sariamen

en un se

o parte d

ndato con

pueden a

ederal o 

tema jurí

ncreto, s

los capa

ue los req

ral del 

esa del 

realizara 

o órgano

n estricto

al, de a

ctorales 

ios del C

garantía

d es que

s que p

el legisla

ENA el a

mparcial

cionalida

esta Sa

de la reg

ador ordi

nte a d

entido es

de ésta, 

nstitucion

afectar d

en los tr

ídico mex

se consid

acitadore

quisitos y

Instituto 

legislad

conform

 de direc

o apego 

ahí que 

no podr

15 

Consejo 

a de que 

e el propi

posibiliten

ador loc

artículo 5

idad y 

ad. 

la Supe

ularidad 

inario se

desarrolla

specífico 

que deb

nal, lo cu

erechos 

ratados i

xicano. 

dera que

s no hac

y perfiles 

Electora

dor mich

me a los 

cción est

a los p

la contr

ía escap

General

la autor

io legisla

n una a

al fue o

54 bis vu

legalida

rior cons

constituc

e presen

ar en u

y no lo 

bería exp

ual se tor

fundame

nternacio

e la falta

ce, en sí m

pueden 

al Local

hoacano 

criterios

tá obligad

rincipios 

ratación 

par de l

S

 del Inst

ridad se 

ador conf

actuación

miso en

ulnera los

ad por 

sidera q

cional, po

nta cuan

una ley 

hace; e

pedir para

rna más 

entales p

onales a

a de requ

misma, in

ser esta

, esto p

que la

s del ref

do const

constitu

de los c

a obser

UP-OP-3

tituto Ele

conduzc

figure en

n confor

 reguilar

s princip

lo que 

que la p

or lo sigu

ndo éste

un ma

l legislad

a hacer 

grave c

previstos

plicables

uisitos p

nconstitu

blecidos 

porque f

a contra

ferido Co

titucional

cionales 

capacitad

rvancia d

3/2020 

ectoral 

ca con 

 la ley 

rme a 

r esos 

ios de 

debe 

porción 

uiente. 

e está 

andato 

dor no 

real y 

uando 

s en la 

s en el 

para la 

ucional 

por el 

fue la 

atación 

onsejo 

mente 

de la 

dores-

de los 



SUP-OP-3/2020 
 

16 

referidos principios ni, mucho menos, generaría una afectación a los 

derechos fundamentales de las personas. 

Así, esta Sala Superior considera que conforme el modelo adoptado por 

el legislador local en el ámbito de su libertad de configuración legal este 

decidió que fuera el Consejo General el que, en observancia de los 

principios constitucionales, estableciera los requisitos y elementos 

necesarios para la elección de los capacitadores electorales. 

Esta Sala Superior al resolver el SUP-JDC-1282/2019 determinó que 

las omisiones legislativas también pueden derivar del incumplimiento de 

armonizar normas internas a partir de tratados internacionales. En 

específico, se sostuvo que:  

… 
Hasta el momento, las omisiones legislativas estudiadas por la Sala Superior 
han versado sobre obligaciones derivadas de un mandato del Poder 
Reformador de la Constitución y, ciertamente, en términos formales, 
constitucionalmente no existe la obligación de incluir medidas afirmativas o 
cuotas para personas con discapacidad, ni por una norma en específico ni por 
mandato expreso del Poder Reformador de la Constitución. 
Sin embargo, las fuentes de las obligaciones que tienen las autoridades 
estatales (incluidos, desde luego, los poderes legislativos locales) son de origen 
nacional e internacional.  
… 
Así, se desprende el deber de todas las autoridades mexicanas de introducir en 
el derecho interno las modificaciones necesarias para asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de esos tratados. Ello tiene que ver con el efecto 
útil de las convenciones 
… 

4.2.4. Sanción de propaganda denigratoria 

Disposiciones controvertidas: 

ARTÍCULO 169. … 
… 
La propaganda política o electoral deberá abstenerse de expresiones que 
denigren a las instituciones y a los propios partidos, que calumnien a las 
personas o que invadan su intimidad, así como aquellas que constituyan 
violencia política por razones de género. 
… 
 
ARTÍCULO 230. Son causas de responsabilidad administrativa las siguientes: 
… 
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Opinión. Esta Sala Superior estima que las porciones normativas 

impugnadas se apartan de la regularidad constitucional, en consonancia 

con la doctrina judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 64/2015, promovida para 

impugnar el Decreto 364 por el que se expide la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre otras acciones, 

ese Alto Tribunal consideró, en la parte atinente que: 

- El punto de partida para el análisis en este aspecto es la modificación 

que el constituyente permanente hizo al artículo 41, base III, apartado C 

de la Constitución federal mediante la reforma del diez de febrero de 

dos mil catorce, con relación a lo cual ese Tribunal Pleno, al resolver la 

acción de inconstitucionalidad 35/2014, por unanimidad de votos, 

determinó que lo dispuesto en el artículo 41, fracción III, apartado C, de 

la Constitución, sólo protege a las personas frente a las calumnias. 

- Resulta relevante proteger la libertad de expresión de los partidos 

políticos, pues ello contribuye a promover la participación democrática 

del pueblo. Más aún, a través de la información que proveen 

contribuyen a que el ejercicio del voto sea libre y a que los ciudadanos 

cuenten con la información necesaria para evaluar a sus 

representantes, tomando en cuenta que la libertad de expresión no solo 

tiene una dimensión individual sino social, pues implica también un 

derecho colectivo a recibir cualquier información y a conocer la 

expresión del pensamiento ajeno. 

- Asimismo, es necesario tener presente que, de acuerdo con la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 

libertad de expresión protege no sólo las informaciones o ideas que son 

favorablemente recibidas o consideradas como inofensivas o 

indiferentes, sino también aquellas que chocan, inquietan u ofenden al 

Estado o a una fracción cualquiera de la población. Tales son las 
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- A partir de la reforma constitucional del diez de febrero de dos mil 

catorce, el artículo 41, fracción III, apartado C de la Constitución sólo se 

protege a las personas frente a la propaganda política o electoral que 

las calumnie, por lo que las expresiones de ofensa, difamantes o que 

puedan llegar a denigrar a personas dentro de una contienda electoral 

no están protegidas constitucionalmente. 

En este orden de ideas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

también declaró la invalidez, por extensión, de diversos preceptos, en 

las porciones normativas que hacen referencia a conceptos distintos a 

la calumnia, tales como, “…ofensas, difamación… o cualquier expresión 

que denigre…”, “…infamia, injuria, difamación o que pueda denigrar…”. 

Asimismo, invalidó, por extensión, la disposición en la que se preveía 

que en la propaganda electoral “Se prohíben las expresiones verbales o 

alusiones ofensivas a las personas y su vida privada, a las autoridades, 

los candidatos, los partidos políticos, la coalición o el candidato 

independiente, según sea el caso y aquellas expresiones contrarias a la 

moral, a las buenas costumbres y las que inciten a la discriminación, el 

odio y la denigración de personas, de grupos e instituciones públicas o 

privadas legalmente constituidas”. 

Lo anterior, en el entendido, en opinión de esta Sala Superior, que la 

propaganda electoral o política que contenga expresiones 

discriminatorias o que signifique o denoten violencia política por 

razones de género no están protegidas constitucionalmente, toda vez 

que contravienen el artículo 1º de la Constitución Federal.  

Inclusive, también es pertinente destacar que al resolver el amparo 

directo en revisión 2806/2012, el alto tribunal consideró que la libertad 

de expresión no tutela el lenguaje discriminatorio.  
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políticos no puedan participar en la asignación por el principio de 

representación proporcional si obtuvieron todas las constancias de 

mayoría relativa, no obstante haber obtenido el tres por ciento de la 

votación válida emitida en la elección de la circunscripción plurinominal.  

Asimismo, tampoco legisló la regla para que los partidos no puedan 

participar en la asignación, cuando el porcentaje de sus constancias de 

mayoría relativa sea mayor al porcentaje de su votación obtenida en 

toda la circunscripción estatal.  

Por otro lado, alega que el legislador local no garantiza los principios de 

proporcionalidad, voto igual e igualdad y no discriminación, al disponer 

que la votación válida emitida (que contiene una doble contabilidad de 

sufragios) sea la base para calcular los límites se sub y 

sobrerrepresentación, ya que la equipara con votación depurada 

definida por el alto tribunal de otra manera. 

En la normativa cuestionada, el legislador local pasó por alto que los 

elementos que usa en su fórmula de asignación son casi todos 

irregulares en su definición, interacción o en su relación con el 

mecanismo de asignación, por tanto, los conceptos de votación válida 

emitida, votación estatal efectiva, cociente electoral y resto mayor 

deben ser declarados inconstitucionales, dado que derivan de una 

concepción errónea de lo que debe entenderse por votación válida 

emitida.  

Opinión. Respecto a los agravios relacionados con la omisión de 

legislar dos limitantes para acceder a la asignación de diputaciones por 

el principio de representación proporcional, esta Sala Superior estima 

que los preceptos impugnados no son contrarios a la regularidad 

constitucional.  
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representantes será proporcional al de sus habitantes y, en particular, 

que un partido político no podrá contar con un número de diputados por 

ambos principios que representen un porcentaje del total de la 

legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 

emitida ni tampoco el porcentaje de representación de un partido podrá 

ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho 

puntos porcentuales. 

Fuera de los parámetros anteriores, la Constitución Federal otorga a las 

entidades federativas un amplio margen de libertad configurativa en 

torno a la regulación de los sistemas de elección por mayoría relativa y 

representación proporcional para la elección de las diputaciones 

locales; es decir, pueden combinar los sistemas de elección de mayoría 

relativa y representación proporcional que integren los congresos 

locales; establecer el número de distritos electorales en los que se 

divida la entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse para la 

asignación de diputaciones de representación proporcional. 

Ello, siempre y cuando las legislaturas de las entidades federativas 

observen los principios, valores y reglas establecidos en la Constitución 

Federal. La norma fundamental sí impone reglas para evitar la sobre y 

sub representación de los partidos políticos en el interior del propio 

órgano legislativo, siempre y cuando no se haga nugatorio el acceso a 

partidos que, en atención a su porcentaje de votación, reflejen una 

verdadera representatividad. 

Lo anterior, se sustenta en lo determinado por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 55/2016 (legislación del Estado de Nayarit) y la 

acción de inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 57/2015, 

59/2015, 61/2015, 62/2015 y 63/2015 (legislación del Estado de 

Oaxaca). 
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tres por ciento no se aplica sobre ellos, con lo cual se cumple el 

propósito de tomar en cuenta solo los sufragios eficaces para para la 

elección de diputados por uno y otro principio. 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicó el criterio 

en el sentido de que debe existir coherencia entre el valor porcentual 

exigido para que los partidos políticos locales conserven su registro, y el 

previsto como requisito para acceder a la asignación de un diputado de 

representación proporcional, porque la demostración del mínimo de 

fuerza electoral para que un partido mantenga su reconocimiento legal, 

es condición imprescindible para que también pueda ejercer su derecho 

a participar en el congreso local con diputados de representación 

proporcional11. 

En el artículo 94, fracción I, numerales 2 y 3, la Ley General de Partidos 

Políticos12 se regula tanto a los partidos políticos nacionales y locales, y 

se prevé que perderán su registro si no obtienen en las elecciones 

correspondientes el tres por ciento de la “votación válida emitida”, 

siendo que en la normatividad general en la materia se entiende la 

“votación válida emitida” como aquella que resulte de reducir a la suma 

                                                 
11 Criterio reiterado, entre otras, en las acciones de inconstitucionalidad 77/2015 y 
78/2015, falladas el veintiséis de octubre de dos mil quince. 
12  “Artículo 94. 
 
1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 
 
a) No participar en un proceso electoral ordinario; 
b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, 
senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de partidos 
políticos nacionales, y de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y 
ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y 
los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, tratándose de un partido político local; 
c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna 
de las elecciones federales ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de 
Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de 
un partido político local, si participa coaligado; […]” (énfasis añadido). 
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descontando cualquier elemento que distorsione la proporción de 

votación obtenida por cada partido político y la proporción de curules en 

el Congreso. 

En efecto, esta Sala Superior ha sostenido que no se deben calcular los 

límites de sobre- o subrepresentación con base en la votación total 

emitida (que incluye la votación emitida a favor de todos los partidos 

políticos, los candidatos no registrados y los votos nulos y candidatos 

independientes)13. 

La idea del constituyente permanente es precisamente que debe existir 

una proporción entre la votación obtenida por cada partido político y el 

número de integrantes de la legislatura local independientemente del 

principio por el cual se hubieran obtenido las diputaciones (mayoría 

relativa o representación proporcional). La única excepción a dicho 

principio es los escaños obtenidos por mayoría relativa que no pueden 

modificarse aun en el supuesto de sobrerrepresentación por lo que los 

ajustes necesariamente deben recaer en las diputaciones asignadas 

por el principio de representación proporcional. 

En el presente caso, lo primordial es no incluir en dicho parámetro 

elementos que impliquen una distorsión en la comparación, por lo que 

únicamente debe tomarse en cuenta la votación que efectivamente 

tiene un impacto en la conformación del congreso, esto es, la obtenida 

por los partidos políticos para obtener una curul de mayoría relativa o 

participar efectivamente en la asignación de representación 

proporcional, en consecuencia, las porciones normativas no se apartan 

de la regularidad constitucional.  

                                                 
13 SUP-JRC-666/2015 y SUP-JRC-668/2015, SUP-REC-741/2015. 
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razonables y proporcionales, de manera que, si la restricción de 

derechos no supera el test, procede su inconstitucionalidad. 

Opinión. Esta Sala Superior considera que las porciones normativas 

bajo análisis se apartan de la Constitución general. 

La porción normativa contraviene el artículo 35, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, en el cual se 

prevé como un derecho del ciudadano el poder ser votado para todos 

los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establece la 

ley, sin que se aluda en forma alguna al cumplimiento del requisito de 

presentar la declaración referida para poder ser postulado como 

candidato a un cargo de elección popular. 

Es importante destacar que dentro de los requisitos de elegibilidad para 

ser diputado federal, senador, presidente de la República previstos en 

los artículos 55, 58 y, 82, respectivamente, de la Constitución Federal, 

no se establece como requisito adicional la presentación de la 

declaración fiscal, sin que tampoco se aluda en el Decreto de reformas 

a la Constitución Federal, publicado el veintisiete de mayo de dos mil 

quince, en materia del Sistema Nacional de Anticorrupción, la 

incorporación de una disposición semejante a la prevista en la norma 

cuestionada.  

Por tanto, esa porción normativa contraviene lo dispuesto en el artículo 

35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el numeral 23, Apartado 1, inciso b), de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, al establecer un 

requisito que afecta el derecho político-electoral de los ciudadanos de 

ser votados a los cargos de Gobernador, Diputados locales e 

integrantes de los Ayuntamientos, toda vez que no persigue un fin 

legítimo, no resulta idónea y eficaz y, tampoco resulta proporcional en 

sentido estricto. 
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impedir su plena realización, máxime que la propia ley local, establecen 

los requisitos de elegibilidad que deben satisfacer quienes aspiren a los 

cargos de elección popular antes indicados, de tal suerte que no 

cualquier ciudadano puede estar en condiciones de participar en una 

contienda electoral, sino que para efecto de garantizar el cumplimiento 

de los principios de certeza y autenticidad previstos en el artículo 41, de 

la Constitución Federal, es necesario que cumplan con determinados 

requisitos. 

En tal orden de ideas, se considera que se trata de una medida que 

transgrede el derecho del ciudadano de ser votado, previsto en el 

artículo 35, fracción II, constitucional, ya que no tiene asidero 

constitucional. 

Por tanto, la exigencia de la carta de antecedentes penales como 

requisito de elegibilidad no resulta proporcional, en tanto que en forma 

injustificada restringe el derecho político-electoral de los ciudadanos de 

esa entidad, al establecer un requisito de elegibilidad que carece del 

correspondiente sustento constitucional. 

Cabe resaltar que el Alto Tribunal al resolver las acciones de 

inconstitucionalidad 85/2018, 40/2019, 86/2018, y 50/2019, reiteró su 

criterio en el sentido de que exigir el requisito de “no tener antecedentes 

penales” para ejercer una actividad, sin hacer distinción o excepción 

alguna, viola los principios de igualdad y no discriminación establecidos 

en el artículo 1o. de la Constitución General, al ser discriminatorio 

contra las personas físicas que cuentan con ese tipo de antecedentes. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado15 

que el artículo 1° constitucional prohíbe la discriminación con base en 

las categorías sospechosas derivadas del origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 

                                                 
15 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 8/2014. 
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… 
Artículo 34. El Consejo General del Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
… 
 
XXXIX bis. Proponer al Instituto Nacional Electoral la utilización del modelo o 
sistema electrónico para la recepción del voto, cuando sea factible su 
utilización; 
 
XXXIX ter. Promover el uso e implementación de instrumentos electrónicos o 
tecnológicos en el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana que 
le competan, con base en las medidas de certeza y seguridad que estime 
pertinentes. 
 
… 
 
ARTÍCULO 196 Bis. La votación podrá recogerse por medio de instrumentos 
electrónicos, cuando sea factible técnica y presupuestalmente, y se garantice la 
vigencia de las disposiciones constitucionales y legales que amparan la libertad 
y secrecía del voto ciudadano. 
 
ARTÍCULO 196 Ter. El sistema electrónico para la recepción del voto que 
apruebe el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán deberá 
garantizar certeza, seguridad, transparencia y apego a los principios de la 
integridad del voto, así como ofrecer inmediatez en los resultados y trasmisión 
de los mismos. 
 
ARTÍCULO 196 Quater. El Consejo General del Instituto Electoral, emitirá los 
lineamientos en el uso del sistema electrónico para la recepción del voto en 
urna electrónica, para cada proceso electoral, así como en el desarrollo de los 
mecanismos de participación ciudadana de conformidad con la Ley de 
Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Concepto de invalidez. MORENA estima que las disposiciones 

relativas a la implementación de la recepción de la votación a través de 

mecanismos electrónicos son inconstitucionales porque el legislador 

invadió las competencias del legislador federal y éste sólo dispuso la 

implementación del voto electrónico para el caso del voto en el 

extranjero. 

Los preceptos relativos a la urna electrónica son inconstitucionales 

porque aun cuando tuviera atribuciones el legislador local para regular 

este tema, la normativa emitida es deficiente y omisiva al dejar solo 

establecida la regulación mínima requerida por lo que se vulneran los 

principios de certeza, legalidad, imparcialidad, máxima publicidad y 
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emisión del sufragio, por ejemplo, con la utilización de boletas como 

actualmente se hace a nivel federal, y tampoco prohíbe la utilización de 

otras alternativas para recibir la votación, entre ellas la implementación 

de sistemas electrónicos, como sería el caso de la urna electrónica. 

Por tanto, el simple hecho de que la legislación local prevea la 

utilización de urnas electrónicas, por sí, no resulta contrario al texto 

constitucional ya que contrario a lo alegado por MORENA no existe una 

reserva de ley a cargo del Congreso de la Unión, sino que la recepción 

del sufragio en las entidades goza de libertad de configuración 

legislativa por parte del legislador local siempre que la norma local sea 

conforme a los principios constitucionales de la materia electoral. Por 

ello, no se considera que exista una invasión a una atribución del 

legislador federal. 

Ahora bien, el actor afirma que la propuesta de utilizar urnas 

electrónicas no está regulada suficientemente y de ello deriva que no 

estarán garantizados los principios rectores de la materia electoral 

(menciona certeza, legalidad y objetividad) y que el sufragio cumpla con 

las características de ser universal, libre, secreto y directo.  

Al respecto, esta Sala Superior no advierte elemento alguno dentro de 

los preceptos impugnados que pudieran contrariar o poner en peligro 

las características exigidas para el sufragio activo, y tampoco los 

principios rectores de la materia electoral, ya que contrario a lo que 

alega el actor el legislador michoacano previó expresamente lo 

siguiente: 

• Promover el uso e implementación de instrumentos electrónicos o 

tecnológicos en el desarrollo de los mecanismos de participación 

ciudadana con base en las medidas de certeza y seguridad que 

estime pertinentes. 
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serán acordados por el Consejo General por lo que la falta de 

regulación que alega MORENA resulta connatural a la circunstancia de 

que se trata de un marco normativo general que, necesariamente, 

requerirá de ser reglamentado con posterioridad para poderlo 

implementar. 

Al respecto, resulta ilustrativo el criterio del alto tribunal contenido en la 

tesis de jurisprudencia P./J. 29/2010, de rubro: URNAS 

ELECTRÓNICAS. EL ARTÍCULO 233 C DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, AL REGULAR SU USO, NO PONE EN 

RIESGO LAS CARACTERÍSTICAS EXIGIDAS PARA EL SUFRAGIO 

ACTIVO EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, NI 

LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL. 

Similares consideraciones emitieron esta Sala Superior en el 

expediente SUP-OP-3/2009. 

 

4.3.2. Emblema de coaliciones en las boletas 

Disposición controvertida:  

ARTÍCULO 192. … 
Las boletas contendrán: 
I. Para la elección de Gobernador: 
… 
c) El distintivo con el color o combinación de colores y emblema de cada partido 
político, coalición o candidato independiente; y, la fotografía del candidato; 
… 

Concepto de invalidez. MORENA sostiene que la porción normativa 

impugnada es inconstitucional porque regula lo relativo a la manera en 

que debe aparecer el emblema de las coaliciones en las boletas, y todo 

lo concerniente a esta forma de asociación política es un aspecto 

reservado al orden federal, por lo que el congreso local invade la esfera 

de competencias del Congreso de la Unión.   
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oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le 
hubieren sido entregadas. 
… 
ARTÍCULO 240 Quater. El escrito de contestación deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
… 
V. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con 
los hechos o, en su caso, mencionar las que habrán de requerirse por estar en 
poder de una autoridad y que no le haya sido posible obtener, cuando el 
promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano 
competente, y no le hubieren sido entregadas. 

 

Concepto de invalidez. MORENA argumenta que dicha disposición es 

inconstitucional porque se omite el deber de la autoridad electoral de 

requerir dichas pruebas de oficio o a petición de parte al órgano 

competente, en los casos en que desde un inicio exista impedimento 

legal para que el promovente las obtenga directamente de la autoridad 

que posea dicha información, caso en el cual no debería tener 

obligación de acreditar que las solicitó oportunamente y por escrito o 

que no le hubiesen sido entregados. 

Por lo que afirma, que el precepto tiene una regulación deficiente ya 

que pretende recaer en el denunciante o quejoso la carga de acreditar 

que solicitó por escrito al órgano competente las pruebas que pretenda 

ofrecer en un procedimiento ordinario sancionador, y que no le 

hubiesen sido entregadas. 

En este sentido, afirma que el legislador prevé únicamente la regla 

general, pues por lo regular es al promovente al que le corresponde 

acreditar esos extremos, no obstante que existen excepciones que no 

están consideradas, como son los casos en los que no está al alcance 

del promovente obtener determinadas pruebas, por la sencilla razón de 

eventualmente existir cierto impedimento legal para que le sean 

proporcionadas por la autoridad que las tiene en sus archivos. 
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Michoacán de Ocampo del decreto 329, se apartan de la regularidad 

constitucional. 

CUARTO. Los artículos 19, párrafo cuarto, parte final; 21 párrafo quinto, 

parte final; 54 Bis; 174, primer párrafo, fracciones I, inciso b), III, IV, V y 

VI, y la fracción I; 175, primer párrafo, incisos b), c), y d),  del Código 

Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo del decreto 328, así 

como los artículos 3, fracción XIV; 34, fracciones XXXIX bis y XXXIX 

ter; 196 Bis; 196 Ter, 196 Quater del Código Electoral del Estado de 

Michoacán de Ocampo del decreto 329, no se apartan de la 

regularidad constitucional. 

Emiten la presente opinión las magistradas y los magistrados 

integrantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien autoriza 

y da fe que la presente opinión se firma de manera electrónica. 

Este documento fue autorizado mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 

que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 

la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 

con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios 

de impugnación en materia electoral. 

 

 
 
 


